
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PROCESADORA Y 

COMERCIALIZADORA MANA FOODS 

PROCOMANAFOODS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, el quince de mayo del año dos mil dieciocho, slendo las dieciséís horas, en el 

domicilio dela compañía situado en la ciudadela Montebello, Mz. 9, ola 49, se encuenaran reunidos los 
accionistas de ls compañía PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA —MANA FOODS 
PROCOMANAFOODS SA. () el señor Manuel Darío Cato Cruz, propietario de cusrocientas acciones 

rdinaras y nomimsivas eguvaleces al cincuenta porciento elena) oca: y. (9) el señor Alex Patricio 
Bermúdez Reyes, propietario de cunrocients aciones ordinarias y momiraiva equivalentes al cincuenta 
porciento rsane del capital social. Los accionistas concurrentes Ineran a tralidad del capital suso y 
pagado de la compañia, queer de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en ochocients acciones ordinarias y nominasivas de UN DOLAR cad una. Se encuentra también 
present, a señora Lourdes ovita Cno Quinde, pra los fins quese indica en exe inurumento. — 

Kn consecuencia, se encuentra reunido el cien por iento del capta social suscrio y pagado de la compañía 
— Los secionistas presentes, por unanimidad, resuelven iosalase en Junta General Universal Ordinaria de 
Acciontwas, sin necesidad de previa convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el Ar. 238 de la Ley de 
Compañias. por consideras suficientemente informados sobre los temas a 
discura y resuelva el siguiente orden del día 
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PUNTO UNO+-) Conceer y resolver sobre los informes que, por el ejercicio económico del 
año 2017, han presenado la Comisaria y el Gerente General de la compañía. — PUNTO 
1DOS:) Conocer y resolver sobre el Balance General Amual y demás cuentas correspondientes 
al ejercicio económico del año 2017. PUNTO TRES.-) Conocer y resolver sobre acciones a 

emprender en atención al resultado obtenido. — Acrús como Presideme dela Junta el señor 
Alex Patricio Bermúdez Reyes. En splicación de lo que establece el arículo Nueve del 
Esaruo Sockl. interviene como Secretario la señora Lourdes Castro Quinde— El 
Presidente de la Junta ordena que se conste el quorum y a continuación el Secretario 
cenifica que está presente el cien por clero del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía. Se emregan al Secretario, ara que formen pare del Expediente de la Jura, les 
Canas de Delegación firmadas por los accionisas de la compoñí. Acto seguido, el 
Presideme declara insalada la Junta y se elibora la lista de asistentes. Finalmente, se 
“aprueba el ORDEN DEL DIA, que es el transcio anteriormente. — En este estado, e da 
poso als deliberaciones, conforme cons a continuación: 

SOBRE EL. PUNTO UNO.-) Conocer y resolver sobre los informes que, por el ejercicio económico del año. 
2017, han presentado la Comisaria y el Gerente General de l compañía. — De inmediato, se trata el Primer 
Punto del Orden del Dia. para lo cual el Secretario de lectura a los informes presentados por el Comisario y 
por el Gerente General, en su orden. Luego de revisar los contenidos de las Memorias remitidas por los 
referidos funcionarios, y tras deliberar e Imercambiar opiniones, el señor Alex Patricio Bermúdez Reyes. 

propone, y eleva 1 moción. que la fuma General de Accionistas de PROCESADORA Y 
COMERCIALIZADORA MANA FOODS PROCOMANAFOODS SA- apruebe los pronunciamientos del 
Gerente General y de la Comisaria  



Fl Prosidese de la Sola consulta sí exi alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta, u cra moción 
alternativa para ser considerada.» Al no exi sugerencias ni mociones aliernativa, el Presidente dispone dar 
paso la votación. Por. Secretaría se informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones, 
en caso de haber unos u otras, se sumarán ala mayoría de votos simples, yal momento de vota no procede 
plasear modificación ala votación» Cumplido esa formalidad, por Secretaría se procede a tor la votación, 
entendo como resultado que los acionits presentes, con el cien por ciento de votos favor, RESUELVEN 
POR UNANIMIDAD , aprobar Jos informes presentados por el Comisario y por el Gerente General de la 
compañia — 

SOBRE EL PUNTO DOS.) Conocer y resolver sobre el Balance General Anal y demós cuentes 
Forrespondiemes l ejercicio económico del año 2017, — Luego, el Presidente dispone que se trae el Segundo 

Punto del orden del día, poa lo cual el Secrrario pone en consideración de lor accionistas presentes sendos 
ejemplares del Balance General Anal y el Estado de Pérdidas y Ganancias, Tra estudiar las crs presentadas 
por el Administrador de la compañí y tras deliberar € intercambiar opiniones, el señor Alex Patricio 
Bermúdez Reyes, propone, y eleva 4 moción, que la Junta General de Accionistas de PROCESADORA Y 
COMERCIALIZADORA MANA FOODS PROCOMANAFOODS S.A. apruebe el Balance General y el Estado 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2017. 

  

El Secretario consulta sl existe alguna ctra sugerencia sobre la moción expuesta, u ctra moción. 
alternativa para ser considerada.-Al no exisir sugerencias ni mociones alternativas, el Presidente dispone dar 

paso a la votación= El Secretarío de la Junta informa a los comparecientes que los votos blancos y ls 
abstenciones, en caso de haber unos u otra, se sumarán a la mayoría de votos almples, y al momento de votar 
o procede plantear modificación a la votación. Cumplida eta formalidad, por Secretaría se procede tomar. 

la voración, teniendo como resultado que los accionisas presentes, con el cien por ciemo de votos a favor,



RESUELVEN POR UNANIMIDAD, aprobar las cuentas presentadas. Se emrega al Secretario, pora que 
incorpore al expediente de la sesión, una copia del Balance General Anual y del Estado de Pérdidas y 
(ganancias que han sido aprobados en esa sesión — SOBRE EL PUNTO TRES.-) Conocer y resolver 
sobre las determinaciones a emprender en stención al resultado obeenido — En este edo. el Presidente 
dispone que se tae el Tercer y último Puno del orden del día eto es los resultados obtenidos del 
ejercicio y las determinaciones a emprender con hase e los mismos. El Secretario toma la palabra y. con 
use en los Informes conocidos y aprobados en esta sesión, expone 3 la Sala que de acuerdo con el 
laforme del Gerente General la compañía obruo una Pérdida del Ejercicio por el valor de USD 74794 
por el ejercicio 2017. Luego de analizar las consideraciones que anteceden, y tras deliberar se 
intercambiar opiniones, el señor Alex Patricio Bermúdez Reyes, propone, y eleva moción, que la Juna 

General de Accionistas de PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA MANA FOODS 
PROCOMANAFOODS $.A. apruebe que la pérdida obtenida que permanezca en lay cuentas de la 
compañía La Secretaria consulta si existe alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta, u 
otra moción alternativa para ser consíderada.-A! no existir sugerencias ni mociones alternativas, 
el Presidente dispone dar paso ala votación,= La Secretaria de la Jun informa alos comparecientes 
que los votos blancos yla abmenciones, en caso de haber unos u otras, se sumarán ala mayoría de votos 
simples, y al momento de votar no procede plamear modificación a ls votación. Cumplida esta 

formalidad, por Secretaría pe procede a tomar la voración, teniendo como resultado que los accionistas 
presemes, con el cien por ciento de votos a favor, RESUELVEN POR UNANIMIDAD, aprobar la 
muxión propuesta por el señor Secretario de la Junta, y por consiguiente deciden que la pérdida obrenido 

enel ejercicio económico 2017 permanezca en les cuemtas dela compráía. 

ca de Jrs Gone Ona 
PROCADORA Y 

COMERCIALIZADORA MAN 
TOS PROCOMANAJOCOS 

SA Pags eds



No habiendo otro asunto que tra en el Orden del Dia, el Prendente concede un receso para la 
redacción del Aca, Hocho as, s einsalal sesión, dándose lectura a miem que por sr coreca y no 
requerir modificaciones s aprobada por unaramudad siendo para constancia, suscrita por lo acionias 
"través desu Mandatario presente, En est sado, el Presidente declara concluida la Sesión yl levanta 
siendo las dieciocho horas. 

   apo eya ¡dente de la Junta General 
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